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Lima, 12 de setiembre de 2023   
 
 
OFICIO CIRCULAR N° 024 -2023-MTC/12.07 
 
Señores 
Operadores de Base Fija (FBO) 
Presente.- 

 
 
Asunto:  Registro de la información estadística de vuelos por parte de los FBO que 

solicitan permiso de vuelo para el servicio de transporte aéreo regular y 
no regular de pasajeros/carga a nivel internacional 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a la obligación de presentación de informes y 
datos estadísticos de vuelos, ante la DGAC, de titulares de permiso de operación o permiso 
de vuelo, sea para realizar actividades de Aviación Comercial o de Aviación General, 
nacionales o internacionales, según corresponda a su actividad, en la forma y oportunidad 
que para cada caso establece la DGAC, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso b) del 
artículo 91 de la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú y el artículo 198 de su 
Reglamento,  
 
Al respecto,  se informa que el formato de Reporte Estadístico para registrar la información 

estadística de los vuelos realizados, según permiso de vuelo, se podrá obtener en la 

siguiente dirección: https://www.gob.pe/institucion/mtc/colecciones/14347, el cual deberá 

ser remitido de manera electrónica (formato Excel) al correo: cchumpitaz@mtc.gob.pe, 

considerando los siguientes criterios:  

a) La remisión de la información se realizará, como máximo, dentro de los primeros diez 
(10) días hábiles del mes posterior al que se reporta.  
 

b) Se deberá remitir la información estadística de las rutas autorizadas por la DGAC, de 
acuerdo a los respectivos Permisos de vuelos.  

 
Si tuvieran cualquier consulta por favor contactar con el Mg. Carlos Enrique Chumpitaz 
Sáenz al número de celular 994664359.  
 
En tal sentido, dar cumplimiento a lo precedentemente señalado. 
 
 

Atentamente, 
 
 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
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1. TALMA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A. 

2. SERVICIO UNIVERSAL DE AVIACION S.A.  

3. PERUVIAN HANDLING S.A. 

4. SWISSPORT PERU S.A.C. 

5. AERO TRANSPORTE S.A. - ATSA 

6. CANDY AVIATION SERVICES CONSULTING S.R.L. 

7. FBO JETHANDLING ECUADOR S.A. SUCURSAL DEL PERU 

8. SERVICIOS AEREOS Y TERRESTRES PERU SAC - AVIASUR 

9. SKY FBO S.R.L. 

10. ACM AVIATION E.I.R.L. 
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